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 EXCMO.   AYUNTAMIENTO   DE  ALICANTE
           Concejalia de Planes Estratégicos 
                    y Proyectos Europeos

ANUNCIO

La  Presidenta  de  la  Comisión  Evaluadora,  instructora  de  la  “Convocatoria  2026  de 
Subvenciones  a Entidades Asociativas: Barrios Zona Norte FASE II y entorno del Vial 
de los Cipreses – Barrio del Cementerio”, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Se da cuenta de dicho expediente,  cuyos antecedentes y razonamientos,  resumidos, 
figuran a continuación.

Con  fecha   7  de  abril  de  2026  la  Junta  de  Gobierno  Local  aprobó  las  Bases 
Reguladoras de la  “Convocatoria 2026 de Subvenciones  a Entidades Asociativas:  Barrios 
Zona Norte Fase II  y entorno del Vial de los Cipreses – Barrio del Cementerio”,  con un 
crédito de 100.000 €.

La Comisión de Evaluación establecida en las Bases Reguladoras de la Convocatoria, 
en   sesión  del   ,  y  en  aplicación  de  los  criterios  valorativos  establecidos  por  las  Bases 
Reguladoras  de  la  Convocatoria  efectuó  el  estudio  de  las  28 solicitudes  de  subvención 
presentadas.

• Barrios  Zona  Norte: se  presentan  un  total  de  23 proyectos, estimándose  22 y 
desestimándose 1, a los que se les ha asignado el importe que les ha correspondido 
según el puntaje obtenido. 

• Vial de los Cipreses- Barrio del Cementerio: se presentan un total de 5 proyectos, 
estimándose 5 y no desestimándose ninguno, a los que se les ha asignado el importe 
que les ha correspondido según el puntaje obtenido.

El crédito de la convocatoria ha sido asignado proporcionalmente al puntaje obtenido 
por  las  asociaciones  que  han  alcanzado  los  mínimos  exigibles  en  la  convocatoria.   Los 
100.000 € han quedado repartidos de la siguiente manera: 85.000€ proyectos Zona Norte y 
15.000€ Zona Vial de los Cipreses- Barrio del Cementerio.
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Se adjunta en Anexos IA y IB los puntajes obtenidos en aplicación de los criterios 
valorativos de las bases reguladoras, en los Anexos  IIA y IIB la asignación presupuestaria de 
la convocatoria a las solicitudes que han cumplido los requisitos de la misma, y en Anexo III 
la  solicitud  desestimada,  haciéndose  constar  expresamente  que  en  el  Servicio  de  Planes 
Estratégicos y Proyectos Europeos se archiva la documentación exigida por las Bases de la 
convocatoria.

A efectos de cumplir con los procedimientos establecidos en las Bases Reguladoras de 
la convocatoria, esta Propuesta y sus Anexos se expondrán en el tablón de anuncios municipal 
durante  un  periodo  de  10  días  hábiles,  previo  al  trámite  de  presentación  a  la  Junta  de 
Gobierno Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alicante, a 25 de mayo de 2026

La Presidenta de la Comisión Evaluadora
Fdo.: Paloma Soler Llópez 

(Firmado electrónicamente)










